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    CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA LIMITADA QUE 

DENOMINARÁ 

DORADO, SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA “HALCONVIGI” CIA. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veinticuatro de Agosto del año dos mil doce, 

ante mí, Abogado RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO, 

Notario Suplente Encargado de la Notaria Vigésima Novena 

del Cantón Guayaquil,  comparecen los señores: 

ALEJANDRO DAVID POZO ZAMBRANO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, por sus propios 

derechos; JESSICA PAOLA ESCALANTE ZAMBRANO, 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera 

Industrial, por sus propios derechos; y, EDUARDO GUIDO 

ROJAS VALDEZ, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Abogado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

  

   

   

  

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y” 

entera libertad, para su otorgamiento me pres 

minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR N 

el protocolo de escrituras públicas a su 
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insertar una de constitución de compañía, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, los señores: 

ALEJANDRO DAVID POZO ZAMBRANO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, por sus propios 

derechos; JESSICA PAOLA ESCALANTE ZAMBRANO, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera 

industrial, por sus propios derechos; y, EDUARDO GUIDO 

ROJAS VALDEZ, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Abogado, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Título l: Dei nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

Primero.- Nombre.- El nombre de la compañia que se 

constituye es HALCON DORADO, SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA “HALCONVIGI” CIA. LTDA..- Artículo 

Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía 

es la ciudad de Guayaquil. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo Tercero.- 

Objeto.- La compañia tendrá como objeto social único y 

exclusivo, la prestación de servicios de prevención del delito, 

vigilancia y seguridad a favor de la personas naturales y 
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publicará en uno de los diarios de mayor circulación en eJ/ 

    
    

jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, cust E 

transporte de valores; investigación; seguridad en medi 

transporte privado de las personas naturales y jurídicas y 

bienes; instalación, mantenimiento y reparación y aparatos, 

dispositivos y sistema de seguridad; y, el uso y monitoreo de 

centrales para recepción, verificación y trasmisión de señales 

de alarma. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía solamente podrá realizar las actividades que sean 

conexas y relacionadas al mismo.- Artículo Cuarto.- Plazo.- 

El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables, Título 11: Del Capital.- Artículo Quinto.- Capital 

y participaciones.- El capital social de la compañía es de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en diez mil participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título III: Del gobierno y de la administración.- 

Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente.- Artículo 

Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general, 

la efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 

    

  

domicilió principal de la compañía, con ocho días... 
TRA 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél enzetg 
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celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

Octavo.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará 

con los socios presentes.- Artículo Noveno.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión.- Artículo Décimo.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de responsabilidad limitada.- Artículo Décimo 

Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- Articulo Décimo 

Segundo.- Presidente de la compañía.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 
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legalmente reemplazado. Corresponde al preside 

Presidir las reuniones de junta general a las que as 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) Suscri 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

con el gerente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio. e) Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo Décimo Tercero.- Gerente de la 

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de .sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general. b) 

Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las 

que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. 

c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título IV: 

Disolución y liquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, / 

de acuerdo con la misma ley.- CUARTA: APORTES.- 

manera: ALEJANDRO : DAVID POZO ZA 
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suscrito cuatro mil participaciones iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento dei valor de 

cada una de ellas, esto es la suma de DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; JESSICA PAOLA 

ESCALANTE ZAMBRANO, ha suscrito cuatro . mil 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, EDUARDO GUIDO 

ROJAS VALDEZ, ha suscrito dos mil participaciones iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la suma de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los 

pagos en efectivo constan en el Certificado de Integración de 

Capital otorgado por el Banco de la localidad.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al 

Abogado SEGUNDO TEOFILO ROJAS CAMPOS para que a 

su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo.- Firma Abogado SEGUNDO TEOFILO 

ROJAS CAMPOS, matrícula número tres mil doscientos 

noventa y uno del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 
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Guayaquil, 23 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la CIA. HALCON DORADO, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA “HALCONVIGI” CIA. LTDA. de USD. 5000,00 (CINCO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

POZO ZAMBRANO ALEJANDRO DAVID $5 2.000,00 

ESCALANTE ZAMBRANO JESSICA PAOLA $ 2.000,00 

ROJAS VALDEZ EDUARDO GUIDO $ 1.000,00 

TOTAL $ 5.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañia después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

  

Car los Reyes B 

Jefe Agencia 

Ag. 9 de Octubre. 

  

 



IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7449963 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROJAS CAMPOS SEGUNDO TEOFILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2012 9:40:46 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HALCON DORADO, SEGURIDAD Y VIGILANCIA "HALCONVIGI" CIA, LTDA, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/08/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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AQUÍ LA MINUTA.- Leída que fue por mi el Notario, a las    
partes, firmando para constancia, conmigo, el Not 

todo lo cual DOY FE.- 

   C.C. No.- 1715996292 

  

Ing. JESSICA PAOLA ESCALANTE ZAMBRANO 

C.C. No.- 0920092228 
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ORGA 

Renato €. Estées Saro 

HOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 

EL CANTON GUAYAGUN 

  

  

    



DILIGENCIA. En cumplimiento a lo que dispone el 

Segundo de la Resolución No- SC. 13,DJC.G.12.0005043,    
2012, se tomé nota al margen de la escritura pública de A 

COMPAÑÍA HALCON DORADO, SEGURIDAD Y VIGILANCIA “ 

HALCONVIGI “ CIA. LTDA. ., otorgada ante el Notario Público 

Vigésimo Noveno Suplente Encargado del Cantón Guayaquil, 

Abogado Renato Esteves Sañudo, el 24 de Agosto del 2012 

Guayaquil , 04 de Septiembre del 2012 

ARA 
Ca GEMA Ea     
  

Malos ANA EA 

 



- ¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49.189 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:44 > 

En cumplimiento con lo' dispuesto'en la'ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón¡Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trecé de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”: SC.IJ.DJC.G.12.0005043, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 31 de agosto del 2012, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
HALCON DORADO ' ¡SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

" HALCONVIGI":CIA. LTDA, de fojas 285 a 300, Registro Vigilancia y 
Seguridad Privada número 16, 2.-. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de, acuefdo con la ley, un extracto de la presente 

   

_ escritura pública, y . 

1000) 'TIRIREN dd) Y 

NC 
AAA . AB:GUSTAVO AMADOR DELGADO 

o , REGISTRADOR MERCANTIL 
A: DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 13 de Septiembre de 2012 

$ 

REVISADO POR, 

AB: PEDRO ENRIQUEZ LEON Notario Suplente 

/ Trigésimo Obtavo del Cantón Guáyaqui!, Da conformidad 

con el numeral 5to, del Art. 18 de la Ley Notorlal, 
mo No. 2386 del 31 de 

Mas: o 1978; do tocopía presente en 

/ fojas $ exalta ol doglimento que me Exhibe. 

          
   PIDUEZ LEON 

toro asi Conón Gueyaquil 
“AB. PEDRO 

__ Notario Suplente Trigés 

  

NO 307457 
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$ SUPERINTENDENCIA 
má DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 0023941 

Guayaquil, 11 007 2012 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HALCON DORADO, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA “HALCONVIGI” CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
. Mauricio Trujillo Arízaga 

SECRETARI GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

MTA/evm 

 


